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El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 representa el inicio de una nueva era para Zacatecas. Su integración 
responde al anhelo de una nueva gobernanza, cuya base está en el talento, la capacidad y la participación 
decidida de las y los ciudadanos.

Esta será nuestra brújula en la nueva gobernanza, la herramienta de planeación que nos permitirá sacar a 
nuestro estado de la situación de emergencia que vivimos debido a una década perdida.
 
A partir de ahora comenzaremos a reordenar las instituciones, continuaremos con el combate a la corrupción, 
dignificaremos el servicio público y haremos efectiva la inclusión de las mujeres y los jóvenes para insertar 
a Zacatecas en el concierto del desarrollo nacional.
 
Este gobierno proviene de un movimiento de lucha, sustentado en el deseo legítimo de lograr una verdadera 
transformación social, garantizar el acceso a la justicia y, sobre todo, recuperar la paz social y la tranquilidad 
de nuestro estado.
 
Respondemos con hechos y acciones firmes a la confianza que nos entregó el pueblo de Zacatecas, a partir 
de la construcción de un diagnóstico que nos permitió observar un escenario muy preocupante y nada 
halagador y al que nos abocaremos a transformar en el transcurso de los próximos seis años.
 
Es tiempo de trabajar juntos para terminar con el rezago económico y social, con la inseguridad, con el 
abandono del campo, y demos paso a un Zacatecas con bienestar, a la regeneración del tejido social con los 
valores y principios de lo mejor que tenemos en esta tierra: nuestra gente. 

Con el Plan Estatal de Desarrollo transformaremos la realidad de Zacatecas, porque aquí están plasmados 
los anhelos y las propuestas de la sociedad en su conjunto, cuya visión está puesta en tener un estado 
solidario, con mejores oportunidades de empleo y desarrollo.

Aprovecharemos el buen cielo, el buen suelo, consolidaremos la industria y proyectaremos nuestra riqueza 
cultural e histórica.
 
El Plan Estatal de Desarrollo, en sus diferentes etapas de integración, recoge el pensamiento, el conocimiento 
y la experiencia de la sociedad zacatecana y posiciona al campo, la minería, la industria y el turismo como 
los ejes tractores del desarrollo estatal. 

Construiremos de esta manera un Ecosistema Socioeconómico Sólido e Inclusivo, que será motor para 
hacer posible la generación de Bienestar para Todos, acompañado por un proceso de renovación de las 
instituciones, para ir juntos Hacia una Nueva Gobernanza.

Nuestra gestión girará en torno a tres ejes transversales: la garantía de los Derechos Humanos, la construcción 
de condiciones para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, y la Anticorrupción y Cero Tolerancia, 
como instrumento de legitimación y recuperación de la confianza ciudadana. 

Con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 daremos paso a la generación de un gobierno que manda 
obedeciendo al pueblo, un gobierno responsable y solidario con la sociedad; un gobierno de principios y 
valores; un nuevo gobierno, un nuevo Zacatecas.  

MENSAJE
GOBERNADORDEL
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La rectoría del desarrollo de la nación es atribución ineludible del Estado, prevista en el artículo 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debe orientarse a favorecer el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, velando siempre por la estabilidad de las finanzas públicas 
y el sistema financiero para generar condiciones de crecimiento económico y empleo.

En ese tenor, el artículo 26 de la Carta Magna establece la obligación de organizar un sistema de 
planeación democrática, así como la de conformar un Plan de Desarrollo, basado en las aspiraciones y 
demandas de la sociedad, mediante su participación democrática y deliberativa.

En el ámbito local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en sus artículos 
34, segundo párrafo, 82 fracciones XV y XXI, 129 y 130, faculta al Gobierno del Estado para conducir y 
coordinar la actividad económica, fomentando y regulando las actividades que demande el interés 
general. Establece que la coordinación del desarrollo deberá ser integral y democrática, fomentará el 
empleo y atenuará las desigualdades mediante la planeación, la programación y la presupuestación 
de sus actividades y recursos.

La conformación del Plan Estatal de Desarrollo se fundamenta en los artículos 43, fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 1, 2, 3, 4, 7, segundo párrafo; 8, 9, 10, 11, 
18, fracción IV; 20, 21, fracciones I, II y III; 25, apartado A, fracción I; 39, fracción I; 40, 41, 42; 43, 44 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como 5, 10, 
24, fracción II, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios.

Atendiendo estas disposiciones, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 se construye con la participación 
democrática de la sociedad zacatecana en diferentes etapas. Es resultado de las propuestas emitidas 
directamente por ciudadanos o a través de colectivos, grupos académicos, organismos sectoriales y 
sociedad en general, que manifiestan necesidades e intenciones de construir un nuevo Zacatecas, que 
garantice oportunidades de desarrollo y bienestar para toda la población.

Como documento rector de planeación, establece los principios rectores de las políticas públicas, 
objetivos y estrategias, así como indicadores y metas, a través de los cuales, se dará seguimiento y se 
evaluará su gestión.

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 se cimienta en tres principios rectores: Hacia una Nueva 
Gobernanza, Bienestar para Todos y Ecosistema Socioeconómico Sólido e Inclusivo, que plasman las 
aspiraciones manifestadas en diferentes espacios de consulta y participación ciudadana.

Asimismo, incluye tres ejes de aplicación transversal: Derechos Humanos, Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres y Anticorrupción y Cero Impunidad, que serán el sello que marque el desempeño de 
la gestión pública en todos sus ámbitos para, de la mano de la sociedad, construir la Nueva Gobernanza 
y el Nuevo Zacatecas.
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El Plan Estatal de Desarrollo es el documento rector del proceso de planeación, ejecución y evaluación 
de las acciones gubernamentales en el largo plazo, definiendo las prioridades, objetivos, estrategias, 
indicadores y metas a ejecutar en el periodo gubernamental.

Se integró en atención a las disposiciones legales de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, para garantizar el carácter democrático de la planeación y en un contexto de participación 
ciudadana y democrática, recogiendo las más sentidas demandas y aspiraciones de desarrollo y 
bienestar de la sociedad.

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 no se construyó solo a partir de la toma de protesta del 
Gobernador David Monreal Ávila, sino que es producto de un proceso de diagnóstico iniciado meses 
antes del inicio del proceso electoral.

En este proceso se contó con la participación de colectivos sociales, actores políticos, cámaras 
empresariales y ciudadanía en general que, en espera de un cambio real, vertieron sus propuestas en 
diferentes esquemas de participación, de cuyas demandas se logró integrar un diagnóstico general 
sobre las necesidades de Zacatecas.

Asimismo, hubo una nutrida participación de grupos académicos e investigadores de diversas 
unidades académicas de la Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco García 
Salinas”, entre ellas, la Unidad Académica de Economía, la Unidad Académica de Ingeniería Eléctrica, 
la Unidad Académica de Medicina Veterinaria y Zootecnia, la Unidad Académica de Física, la Unidad 
Académica de Ciencias Biológicas, la Unidad Académica de Contaduría y Administración, y el Centro 
de Investigaciones Económicas, todas del Alma Mater.

Una vez iniciado el periodo gubernamental, acudimos a un proceso de concertación con la sociedad, 
mediante la realización de seis foros de consulta ciudadana y tres foros temáticos, en los que se contó 
con la asistencia de más de 1,200 zacatecanas y zacatecanos, quienes, ejerciendo su ciudadanía, 
participaron activamente, presentando 369 propuestas y ponencias.
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Para fortalecer la participación se habilitaron medios electrónicos para la captación de propuestas a 
través de sitios web y redes sociales, las cuales facilitaron los mecanismos de participación y captación 
de demanda ciudadana. 
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Considerando que no hay proceso de participación finito, se abrieron, además, espacios para la 
participación de órganos técnicos especializados. Destacan entre estos, la entrega de propuestas 
por parte de los miembros del Comité Ciudadano de Monitoreo de Indicadores de Desarrollo, como 
representación ciudadana en el contexto del Sistema Estatal de Evaluación.

En el mismo contexto, se recibieron e integraron contribuciones académicas coordinadas por docentes 
investigadores de la Unidad Académica de Desarrollo y Gestión Pública, referentes a diagnósticos y 
propuestas de atención a problemas públicos específicos, que son materia de sus líneas de investigación.

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 vincula sus prioridades con las del Plan Nacional de Desarrollo 
y con el Programa General Prospectivo Zacatecas 2033, que perfila el rumbo de nuestro progreso a 
largo plazo.

Además de atender la pluralidad de necesidades planteadas en el diagnóstico general y los diferentes 
enfoques de la sociedad recabados en la consulta ciudadana con los diversos grupos, tiene por objeto 
atender, también, los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU contenidos en la Agenda 2030, 
con la finalidad de tener un instrumento armonizado con los estándares internacionales.

La coincidencia con la Agenda 2030 vincula en concordancia la mayoría de problemáticas del estado 
de Zacatecas de orden público, así como los ejercicios de planeación democrática medible para su 
evaluación y estimable en resultados, que profundizarán aquellos cambios políticos y económicos 
que conlleven una transformación social y económica en beneficio de los habitantes del territorio 
zacatecano y, de esta manera, construir y consolidar progresivamente la anhelada Nueva Gobernanza.

Esta guía es producto de una amplia visión y participación social, la que seguiremos en mi administración 
para restaurar el tejido social, lograr la paz y alcanzar la prosperidad que merece Zacatecas.
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La Muy Noble y Leal Ciudad de Zacatecas se fundó en 1546, al descubrirse grandes yacimientos mineros 
en el subsuelo. Desde entonces, nuestra tierra ha sido cuna de grandes hombres y mujeres, así como 
escenario de importantes hechos históricos en la vida del País; centro minero por excelencia desde la 
Colonia e importante bastión durante la Revolución.

Zacatecas también fue conocida como la Civilizadora del Norte, porque desde esta ciudad partían las 
misiones evangelizadoras y el comercio de metales preciosos y mercancías hacia el norte de México y 
sur de Estados Unidos, trazando el Camino Real de Tierra Adentro. Rumbo a los 500 años de la fundación 
de Zacatecas, es un deber político y ético ineludible cuestionarnos qué estado queremos construir 
para el presente y las futuras generaciones, y actuar en consecuencia, con firmeza para alcanzar las 
metas trazadas.

Somos un estado con gran talento humano y un enorme potencial en diferentes sectores económicos, 
como la minería, el turismo, la industria y las actividades agropecuarias, pero desafortunadamente 
en la última década el crecimiento económico y social de la entidad no ha sido el esperado. A pesar 
de encontrarnos en el centro-norte del País, nuestra economía está en situación de rezago similar a 
algunas entidades del sur, mientras que estados vecinos logran detonar la industria y un crecimiento 
elevado.

Al respecto, hay que dejar muy claro dos puntos relevantes: en primer lugar, que esta situación no es 
producto de la pandemia. Si bien tuvo un indudable impacto en todas las esferas de la vida social y 
la economía, afortunadamente este panorama negativo no tiene por qué ser definitivo. De hecho, en 
nuestra historia reciente es posible demarcar dos tendencias muy claras y contrapuestas: desde 1999 
hasta 2010, la entidad registró una importante tasa de crecimiento en el Producto Interno Bruto (PIB), 
hasta alcanzar el 1.01% de participación nacional en 2010; mientras que de 2011 a 2019, se observa una 
clara tendencia a la baja. En 2019, la última medición reportada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI), previa a la pandemia, mostró que la contribución de Zacatecas al PIB 
nacional fue de solo 0.86%, lo que representa una reducción de casi 15% respecto al máximo de 2010.

En la siguiente figura se muestra la participación de Zacatecas en el PIB nacional en los últimos 20 
años, así como los resultados desagregados por actividad económica. El análisis detallado refleja 
que la razón principal de esta caída es una tendencia constante a la baja en la contribución de las 
actividades secundarias, lo que implicó un bajo ritmo de industrialización y una escasa creación de 
cadenas productivas, mientras que el sector primario y el terciario permanecieron estancados y no 
pudieron contrarrestar el impacto negativo. Además, el hecho de que este decrecimiento se encuentre 
focalizado parece sugerir una fuerte desarticulación entre los diversos sectores económicos.
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Por otra parte, 2020 fue un año atípico debido a la pandemia de Covid-19, que afectó a todas las 
actividades comerciales e industriales, dejando al descubierto las carencias y la escasa resiliencia de 
nuestra economía. De acuerdo con las cifras oficiales del INEGI, en 2020 Zacatecas experimento un 
retroceso anual de -4.2% en el Índice Trimestral de la Actividad Económica Estatal ITAEE, indicador del 
que se deriva directamente el PIB estatal. En la gráfica siguiente del ITAEE se observa una desaceleración 
en el crecimiento de la actividad económica a partir de 2010, así como un estancamiento y declive 
desde el tercer trimestre de 2015 y la fuerte caída en el segundo trimestre de 2020, momento en que 
fue declarada la pandemia, lo que afectó los últimos resultados anuales.

Gráfica 1. Participación porcentual de Zacatecas
en el PIB nacional y su composición por actividades, 1999-2019
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Para 2021, las primeras estimaciones oportunas del PIB nacional indican una ligera recuperación general 
en todo el país, pero sin llegar todavía a los niveles previos a la pandemia. Como ya lo señalamos, en 
Zacatecas la tendencia a la baja de nuestra economía es anterior a la pandemia, por lo que es urgente 
replantear, con argumentos sólidos y políticas públicas bien diseñadas, el rumbo de los proyectos 
económicos y las prioridades de la agenda de desarrollo. Afortunadamente, los buenos resultados de 
1999 a 2010 muestran que el declive actual no es irreversible, y con las medidas adecuadas es posible 
retomar la senda del crecimiento y el desarrollo.

Sin embargo, la tarea es compleja y no basta con señalar las cifras macroeconómicas: se requiere 
una perspectiva amplia de las fortalezas y debilidades de nuestra entidad. Al respecto, los Índices de 
Competitividad Económica, publicados por el Instituto Mexicano de Competencia (IMCO), y una serie 
de estudios de diferentes autores e instituciones que detallaremos a continuación, son un buen punto 
de partida para profundizar en el diagnóstico, ya que en estos es posible observar la trayectoria de 
Zacatecas y su rezago en distintas actividades económicas, respecto de las entidades vecinas y a nivel 
nacional.

El Índice de Competitividad Estatal (ICE) del IMCO mide la capacidad de los estados para atraer y 
retener talento e inversiones mediante la evaluación de un conjunto de indicadores, categorizados en 10 
subíndices que miden distintas dimensiones de la competitividad de los 32 estados. Esos subíndices son: 
Sistema de derecho confiable y objetivo; Manejo sustentable del medio ambiente; Sociedad incluyente, 
preparada y sana; Sistema político estable y funcional; Gobiernos eficientes y eficaces; Mercado de 
factores eficiente; Economía estable; Sectores precursores de clase mundial; Aprovechamiento de las 
relaciones internacionales, e Innovación y sofisticación en los sectores económicos.

En el ICE 2018, el último publicado antes de la pandemia por Covid-19, Zacatecas se ubicó en la posición 
26 general y lugar 32 de 32 en economía estable, que mide indicadores como PIB per cápita, deuda 
estatal, participación laboral y diversificación económica, entre otros; en la posición 25 en mercado de 
factores eficiente (ingreso promedio, eficiencia terminal, capacitación laboral, entre otros); posición 
30 en sectores precursores de clase mundial (telefonía móvil, acceso a internet, tránsito terrestre, 
flujo de pasajeros aéreos, entre otros); y 25 en innovación y sofisticación en los sectores económicos 
(complejidad económica, número de investigadores, patentes, empresas e instituciones científicas). En 
la figura siguiente, correspondiente al subíndice de economía estable, se observa a Zacatecas rodeado 
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por estados con una economía media-alta, mientras que nuestra entidad es la única en todo el País 
en la categoría de economía de competitividad muy baja. Como hemos insistido, estos resultados son 
anteriores a la pandemia por Covid-19.

En el más reciente ICE 2021, nuestro estado se ubica en la posición 25 en la tabla general y avanza 
hasta la posición 23 en economía, por debajo de la media nacional. Sin embargo, estos resultados son 
atípicos porque, más que indicar un repunte de nuestra competitividad y economía, señalan las graves 
consecuencias de la pandemia en numerosos estados de la República, como por ejemplo, Quintana 
Roo y Baja California Sur, que cayeron 14 y 28 lugares, respectivamente, en este rubro.

Además, se debe considerar que las actividades primarias y la minería, dos de los sectores con mayor 
peso en nuestra entidad, fueron catalogados durante la pandemia como actividades esenciales, por 
lo que la economía de Zacatecas sufrió menos afectaciones en comparación con otras economías 
estatales basadas en la industria o los servicios.

En resumen, este repunte no indica un crecimiento real de nuestras actividades económicas (como 
puede observarse claramente en el comportamiento del ITAEE) y es muy probable que, de no 
tomar medidas para reactivar y desarrollar nuestra economía, las entidades con una economía más 
diversificada y dinámica vuelvan a superarnos rápidamente.

Además de los ICE, un ejercicio significativo para detectar las fortalezas y áreas de oportunidad de 
nuestra Entidad fue la Agenda de Innovación Zacatecas, elaborada en 2014 por el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT), en conjunto con instituciones gubernamentales, académicas y 
empresariales. A continuación, retomamos brevemente algunas de las principales conclusiones de 
dicho estudio, y que mantienen vigencia:
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La estructura económica del estado de Zacatecas es aún tradicional. Sus actividades primarias 
y extractivas todavía representan parte importante del empleo y la producción. Existen rezagos 
en materia de productividad y competitividad asociados a la falta de infraestructura, a la brecha 
tecnológica, a un reducido tamaño de las unidades económicas y a la especialización regional 
en ramas productivas de bajo valor agregado. El estado cuenta con ventajas comparativas en 
recursos naturales como minería y fuentes de energía renovables en comparación a la mayoría de 
los estados del país. Sin embargo, no se percibe un beneficio por parte de la población, debido a 
que no se ha fortalecido la integración con otros sectores productivos del país.

Con base en este diagnóstico, la Agenda de Innovación Zacatecas 2014 define cinco sectores estratégicos 
de interés: minería, agroindustria alimentaria, tecnologías de la información y la comunicación, 
manufactura avanzada (aeroespacial, automotriz-autopartes y proveeduría para minería), y energías 
renovables, además de sugerir objetivos y líneas de actuación en cada uno de ellos.

Otro documento de referencia es el Proyecto para el Desarrollo Integral de Zacatecas realizado en 2018, 
encabezado por la Universidad Autónoma de Zacatecas, el cual señala que: 

Nuestra Entidad ha funcionado bajo la matriz primario extractivista de la minería centenaria, la 
economía campesina atrasada y grandes migraciones permanentes a nivel nacional e internacional, 
[…] junto con la llegada tardía de la pequeña maquila al estado. […] Urge una reflexión conjunta 
en el estado de cómo su territorio, sus regiones y ecosistemas, sus recursos, y en particular su 
población, sus estudiantes, sus niños y jóvenes pueden articularse en un esfuerzo estratégico 
de generación de talento colectivo para insertar a Zacatecas de una manera cualitativamente 
diferente en la economía nacional y mundial. 

Con este objetivo, dicho proyecto señala 12 líneas de trabajo: 1) Autosuficiencia alimentaria; 2) Territorio, 
agua y medio ambiente; 3) Seguridad humana (empleo, educación y salud); 4) Energías renovables; 5) 
Industrias emergentes; 6) MIPYMES y economía social; 7) Centros regionales de innovación tecnológica; 
8) Formación de recursos humanos (incluyendo niños y jóvenes); 9) Minería regulada; 10) Capacitación 
y fortalecimiento de la administración pública; 11) Desarrollo urbano sustentable y participación 
ciudadana; 12) Migración internacional y comunidades trasnacionales.

Si bien el documento de nuestra máxima casa de estudios solo incluye propuestas estructuradas de 
algunas de estas áreas, invita a la construcción de una agenda estratégica para el desarrollo de largo 
alcance.

A fines de 2019, el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), realizó un Taller para 
identificar la agenda estratégica para impulsar el desarrollo económico de Zacatecas. En el reporte 
de resultados, además de presentar indicadores económicos y sociales, se identifica una serie de 
problemas prioritarios que inhiben el desarrollo de Zacatecas, entre los que destacan, en el aspecto 
económico, la falta de vinculación entre el sector privado y sector educativo; falta de infraestructura 
industrial y productiva; falta de encadenamiento productivo de la proveeduría local con los sectores 
estratégicos; falta de infraestructura en conectividad carretera; baja cultura de desarrollo empresarial; 
y necesidad de una identificación clara de las vocaciones productivas; entre otros problemas. 
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Derivado de este análisis, se proponen acciones concretas y específicas como las siguientes: posicionar 
a Zacatecas como puente de desarrollo entre el centro y el norte del País; detonar la infraestructura 
necesaria para el desarrollo; dinamizar la promoción económica; promover cadenas productivas; 
modernizar y darle valor al campo; consolidar el proyecto turístico; y fortalecer el ecosistema 
emprendedor, entre otras acciones.

Por último, un referente actual es el libro de David Monreal Zacatecas, una esperanza, publicado en 2020, 
en donde el autor se propone “explorar cuáles han sido los factores que han limitado el crecimiento de 
nuestro estado, realizar un diagnóstico de nuestra situación actual, diseñar estrategias para acelerar 
el desarrollo socioeconómico de nuestra Entidad, identificar las áreas de oportunidad en la región, y 
plantear un modelo de crecimiento basado en la innovación y responsabilidad social”. 

El libro provee un diagnóstico completo y actualizado del estado y sugiere cuatro áreas estratégicas de 
desarrollo económico: 1) Minería; 2) Sector agroalimentario; 3) Industrialización y 4) Comercio, servicios 
y turismo. 
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Asimismo, plantea una serie de acertadas estrategias transversales: desarrollo de cadenas de valor y 
proveeduría, fortalecimiento del mercado interno y mercado exterior, impulso a mujeres emprendedoras 
e industriales, mejora regulatoria y gobierno digital, economía social e inclusiva, programas de 
emprendimiento vinculados al sector productivo y vocaciones regionales, fortalecimiento de la 
banca de desarrollo estatal, apoyo a los migrantes e inversión de remesas en proyectos productivos y, 
economía del conocimiento y Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI).

Se observa el rezago de Zacatecas tanto a nivel regional como nacional en numerosos indicadores 
económicos y sociales.

Sabemos que para que una propuesta de desarrollo sea pertinente y tenga efectos positivos en el 
bienestar de la población, se debe partir de una comprensión amplia del contexto económico 
y social de la entidad, así como de una discusión amplia acerca de las problemáticas actuales, sus 
causas y orígenes, que incluya las voces de todos los sectores sociales, mujeres, jóvenes, académicos, 
trabajadores, administrativos, emprendedores, el sector productivo y la sociedad civil en general. Solo 
de esta manera será posible plantear estrategias con un mayor impacto y probabilidad de éxito, que 
atiendan efectivamente las necesidades de nuestras comunidades y las demandas de nuestra gente, 
un proyecto para ofrecer a las y los zacatecanos el estado que se merecen.

En esta tarea, la gran pregunta que nos guía es imaginar cómo queremos ver a Zacatecas en los 
próximos 25 años, reflexionar qué tipo de estado queremos construir para nuestras familias y dejar 
como herencia a nuestro hijos y nietos, cómo edificar comunidades y ciudades prósperas que ofrezcan 
una alta calidad de vida a toda la población.

Por ello, tomando como referencia los anteriores estudios, así como un análisis propio detallado en 
cada tema específico y siguiendo las consideraciones generales planteadas por la ONU en su Agenda 
de Desarrollo 2030, se han detectado como áreas económicas estratégicas en nuestro estado las 
siguientes: el campo, la industria y minería, comercio y servicios, y el turismo, las cuales fueron elegidas 
considerando las vocaciones del estado y los últimos indicadores de empleo proporcionados por el 
INEGI, actualizados al primer trimestre de 2021, así como los resultados de los Censos Económicos de 
2019.
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De igual manera, se identificaron tres Ejes que corresponden a factores altamente relevantes para 
lograr un crecimiento económico de alto impacto: 1) Infraestructura para el desarrollo; 2) Ciencia, 
tecnología e innovación CTI y 3) Emprendimiento y economía social.

Se propone la cooperación de otros actores como la academia, el sector productivo, la esfera política 
y la sociedad civil para crear estrategias eficientes y soluciones innovadoras, que nos permitan 
aprovechar nuestras fortalezas y subsanar las debilidades. Estamos convencidos de que es la suma de 
voces y esfuerzos lo que permitirá la creación de políticas públicas que sean pertinentes y exitosas en 
la generación de un ecosistema económico sólido e inclusivo que se traduzca en mejores condiciones 
sociales y un desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente.

Es tiempo de imaginar y construir un Zacatecas con un campo rentable, productivo y moderno, una 
industria competitiva y generadora de cadenas productivas, una minería sustentable y vinculada a 
la economía local, comercios y servicios de alto valor agregado, un turismo dinámico y extenso, una 
infraestructura de primer nivel, un sistema de CTI a la vanguardia, y un ecosistema de emprendimiento 
inclusivo y con vocación social. 

Para lograrlo, debemos mantener una visión que vaya más allá de la recuperación postpandemia, más 
allá de los tiempos políticos y de los periodos administrativos sexenales: nuestro horizonte es más 
amplio, con miras más altas, rumbo a los 500 años de la fundación de Zacatecas.

Queremos sentar las bases de un estado próspero y que ofrezca bienestar a la sociedad tanto en los 
próximos seis años como en las siguientes décadas, una tierra en donde las nuevas generaciones estén 
orgullosas de haber nacido.

Nuestra principal meta es contribuir a que Zacatecas sea un lugar próspero, un estado que ofrezca 
oportunidades de crecimiento y desarrollo personal, laboral, familiar y comunitario a todas sus mujeres 
y hombres, que son el verdadero motor y el auténtico corazón de esta tierra.

Tabla 3. Trabajadores por sector económico en Zacatecas al primer trimestre de 
2021 (población de 15 años y más)
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Se puede observar que el comercio y servicios en conjunto reúnen la mayor cantidad de unidades 
económicas; las industrias manufactureras son las de mayor producción bruta y la minería concentra 
la mayor cantidad de activos fijos. 
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Se observa un claro incremento de la deuda pública a partir de 2010. El incremento de la deuda pública 
coincide con una disminución del PIB, lo que sugiere que el uso de estos recursos públicos ha sido 
ineficiente y no se han emprendido estrategias adecuadas para acelerar el crecimiento económico.

En general, el Presupuesto de egresos del Estado de Zacatecas aumenta progresivamente respecto al 
año anterior, salvo en 2013 y 2018. A pesar de los recursos, el porcentaje de aportación de Zacatecas al 
PIB nacional comienza a decrecer a partir de 2011, lo que sugiere que el uso de estos recursos públicos 
ha sido ineficiente y no se han emprendido estrategias adecuadas para acelerar el crecimiento 
económico.
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Zacatecas es una tierra llena de talento y oportunidades, una entidad con grandes fortalezas y un 
enorme potencial social y productivo. Contamos con numerosos recursos, tanto materiales como 
humanos, y diversas ventajas competitivas entre las cuales podemos mencionar las siguientes:

Ubicación geográfica privilegiada en el centro norte del país 

Gracias a su ubicación cercana y equidistante de importantes centros industriales en estados vecinos 
como Coahuila, Nuevo León, Guanajuato y Jalisco, en Zacatecas tenemos un enorme potencial para 
convertirnos en un gran nodo logístico y comercial con la capacidad de conectar el centro del País con 
la región norte y vincular los principales puertos de ambas costas. Actualmente una gran cantidad de 
mercancías que se transportan por vía terrestre atraviesan necesariamente por la amplia red carretera 
de Zacatecas, con una extensión de 12,271 km –incluyendo la importante Carretera Panamericana y la 
Federal 54–, además de 670.7 km de vías férreas, un aeropuerto internacional y ocho aeródromos que 
facilitan el comercio nacional y transfronterizo (INEGI, 2017). 

Diversidad de fuentes de energía a costos competitivos 

Zacatecas es un territorio con una importante infraestructura en gas natural, indispensable para la 
industria, y tiene un gran potencial en energías limpias. Nuestro estado se encuentra conectado a la 
red nacional Sistrangas y existen condiciones propicias para conectarse a muy corto plazo con el ducto 
Fermaca Waha, el segundo más grande del País. El gas natural es el combustible fósil más limpio y uno 
de los más usados por la industria, ya que no requiere ninguna transformación y genera un mínimo 
de residuos. En cuanto a las energías renovables, en nuestro territorio el viento posee una velocidad 
promedio de casi 8 metros por segundo, lo que permite la operación eficiente de aerogeneradores 
como los ya instalados en el parque eólico La Bufa. Además, Zacatecas se encuentra ubicado en el 
cinturón solar, la zona con mayor incidencia de rayos del sol. Nuestro estado recibe una irradiancia diaria 
de 545 W/m2, por lo que es factible el desarrollo de energía fotovoltaica para consumo industrial. Todo 
ello nos permite contar con energía a costos competitivos, tanto para cubrir las demandas actuales 
como las futuras.

Líder en sector agropecuario 

En Zacatecas somos una potencia agroalimentaria, con 32 productos agropecuarios en los primeros 
cinco lugares a nivel nacional. Nuestro estado es líder en producción de ajo, chile seco, uva industrial, 
frijol y carne de caprino; segundo lugar en chabacano, girasol, semilla de calabaza, lechuga, chía, 
lana de ovino, cebolla, uva fruta y tomate verde; además de un productor notable de tuna, zanahoria, 
membrillo, guayaba, forrajes, entre muchos otros productos. Contamos con 1.2 millones de hectáreas 
dedicadas a la actividad agrícola y 5.5 millones de hectáreas de agostadero, adecuadas para actividades 
pecuarias. De acuerdo con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), al primer trimestre de 
2020, en Zacatecas había 139,998 trabajadores dedicados a las actividades agropecuarias, equivalentes 
al 21.6% de la población económicamente activa, esto significa que es una de las ramas económicas 
que genera más empleos.

Gran riqueza mineral 

Históricamente, Zacatecas se ha caracterizado por su enorme riqueza mineral: la fundación de nuestro 
estado se debe, precisamente, a sus importantes vetas metalíferas. Actualmente, somos referente 
mundial y primer lugar nacional en producción de plata, primer lugar nacional en plomo y zinc, segundo 
lugar en cobre y cuarto en oro. Además, de nuestro suelo se extraen diversos minerales metálicos 
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(hierro, estaño), no metálicos (cantera y ónix) y, recientemente, se han localizado yacimientos de litio, 
un metal estratégico en las energías del futuro. En 2018 las actividades mineras generaron 14.9% del 
PIB de Zacatecas (el promedio nacional es de 2.4%) y las exportaciones correspondientes alcanzaron un 
valor de 1,113 millones de dólares, representando una tercera parte de todas las exportaciones estatales; 
por ello se le considera un sector estratégico para Zacatecas.

Población joven y capital humano 

De acuerdo con información de la STPS actualizada al primer trimestre de 2020, Zacatecas cuenta con 
una población total de 1,629,962 personas, de los cuales se encuentran en edad de trabajar (15 años o 
más) 1,189,952. La población económicamente activa (PEA) es de 668,508 personas, de los cuales el 28% 
es menor de 29 años y otro 44% se encuentra en la franja de los 30 a 49 años. En cuanto a trabajadores 
con estudios de educación superior, la STPS contabiliza 121,842. Además, durante el ciclo escolar 2017-
2018 se registraron en la entidad 55 instituciones de educación superior con Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE), en las que estaban inscritos 54,153 estudiantes de educación superior 
(50,906 de licenciatura y 3,247 en posgrados). Todo esto indica que contamos con un importante capital 
humano y un gran número de jóvenes cuyo talento podemos aprovechar para acelerar el crecimiento 
socioeconómico.

Turismo de clase mundial 

El sector turístico se encuentra bien consolidado en nuestro estado y resulta fundamental para la 
generación de empleos y el desarrollo socioeconómico. A pesar de ser uno de los sectores más afectados 
por la pandemia de Covid-19, el turismo es reconocido por su dinamismo y rápido crecimiento. Se estima 
que en 2019 la actividad turística representó cerca del 9% del Producto Interno Bruto de la economía 
estatal y arribaron a nuestro estado cerca de 1.7 millones de turistas nacionales e internacionales, lo 
que equivale al total de la población local. Contamos con una gran riqueza histórica y patrimonio 
cultural: desde 1993, el centro histórico de Zacatecas fue nombrado por la Unesco como Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, título otorgado a sitios de gran valor histórico, arquitectónico y cultural. 
Además de la capital, en nuestro bello estado existen numerosos atractivos como los Pueblos Mágicos 
(Sombrerete, Jerez, Pinos, Nochistlán, Teúl, Jerez y Guadalupe), el Camino Real de Tierra Adentro, áreas 
naturales, áreas arqueológicas (La Quemada en Villanueva, Altavista en Chalchihuites y el Cerro del 
Teúl), santuarios religiosos, y muchos otros puntos de interés como: aguas termales, campos vinícolas 
y de mezcal, etc.
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Economía estancada e industria incipiente 

De acuerdo con estadísticas oficiales, Zacatecas se encuentra por abajo de la media nacional en 
economía, industria y desarrollo social. En el reciente Índice de Competitividad Estatal 2020 elaborado 
por el IMCO, nuestro estado se ubicó en último lugar en el apartado económico, que mide indicadores 
específicos como el crecimiento del PIB, deuda estatal, PIB per cápita, participación laboral y 
diversificación económica. Los datos del INEGI, actualizados a 2019, muestran que Zacatecas aporta 
sólo 0.9% del PIB nacional, ubicado en el lugar número 29. Esta situación no es nueva: los registros 
económicos muestran que, desde la década de los 80, Zacatecas no ha crecido al ritmo esperado en 
generación del PIB. En comparación con el PIB base de 2013, nuestra entidad ha mostrado escasos 
avances en materia económica y, en años recientes, se observa una preocupante recesión; a esto, habrá 
que añadir el fuerte impacto económico de la pandemia.

En cuanto a la industria, basta señalar que solo tenemos registrados cinco parques industriales, con 
la mayor parte de las empresas concentradas en el corredor Fresnillo-Calera-Zacatecas-Guadalupe. 
Los Censos Económicos de 2019 indican que las 58,667 unidades económicas que hay en la entidad 
generan 194,522 millones de pesos. En comparación, Aguascalientes, con un número similar de 
unidades económicas produce 469,088 millones de pesos y otros estados vecinos como Coahuila, 
San Luis Potosí, Nuevo León, Guanajuato y Jalisco también nos superan ampliamente en ingresos y 
puestos de trabajo. Todos estos datos hablan de un evidente estancamiento y falta de dinamismo en 
la economía, lo que también impacta negativamente en la generación de empleos, el bienestar de las 
familias y el desarrollo social.
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Como se puede observar, Zacatecas se encuentra entre los primeros lugares con promedio superior a 
la media nacional.

Zacatecas está entre los últimos lugares, con un débil crecimiento parecido al de los estados del sur, 
mientras que muchos estados vecinos presentan un promedio superior a la media nacional.
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Escasa vinculación de la actividad minera con la economía local 

La minería es una de las actividades más rentables y que más contribuyen al PIB estatal. Del total 
de ingresos generados por las unidades económicas en la entidad (194,522 millones de pesos), 31.5% 
corresponde a minería (61,281 millones) y este sector también representa la tercera parte de las 
exportaciones estatales. Además, en Zacatecas se concentra 10.1% de los ingresos nacionales totales por 
minería (Censos Económicos, 2019). Sin embargo, estos recursos no se reflejan en el ámbito laboral, ya 
que el personal ocupado en minería en Zacatecas asciende a solo 19,491 personas (Censos Económicos 
2019). En comparación, los servicios privados no financieros que producen menos de una cuarta parte 
de los ingresos por minería (14,416 millones de pesos) generan casi cuatro veces más empleos (75,056 
puestos de trabajo).

La importante concentración de recursos naturales, financieros y técnicos hacen de la minería un área 
estratégica que podría convertirse fácilmente en un gran motor económico y un eje dinamizador de la 
industria zacatecana, pero, hasta la fecha, este enorme potencial no se ha aprovechado al máximo para 
generar proveedores locales y vínculos con otras Pymes estatales.

Las recientes fricciones políticas derivadas de los nuevos impuestos ambientales, así como algunos 
conflictos sociales y la preocupación por una minería responsable con el medio ambiente nos indican 
que, si bien la minería resulta fundamental para el crecimiento de nuestra economía, ya que a diferencia 
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de otros bienes el valor de los metales tiende al alza, se requiere una profunda revisión en el sector para 
transitar de un modelo extractivista hacia uno de mayor complejidad e inclusión económica.

Falta de cadenas productivas y de proveeduría; poca generación de valor agregado

En nuestro País, 95% de las unidades económicas son microempresas (con 10 o menos empleados). 
Esta situación se ve acentuada en el caso de Zacatecas, donde el porcentaje de microempresas alcanza 
el 96.6% (Censos Económicos 2019). Esta diferencia, que aparenta ser poco significativa, implica, en 
realidad, una importante disminución en la tasa de participación de las pequeñas empresas (de 3.9% 
nacional a 2.9% estatal) y medianas (de 0.8% nacional a 0.4% en Zacatecas). La escasa participación de 
las Pymes en la economía local es preocupante, ya que son las que tienen un mayor potencial para 
integrarse a las cadenas de proveeduría. No obstante, requieren de alta capacitación, certificación 
de calidad, cumplir requisitos administrativos y utilizar plataformas tecnológicas. Al mismo tiempo, 
en Zacatecas las grandes empresas que representan el 0.1% de las unidades económicas concentran 
46.1% de los ingresos (Censos Económicos 2019), lo que sugiere que muchas de ellas se encuentran 
enfocadas en asegurar una alta rentabilidad más que en el desarrollo de proveedores, pese a ello hay 
que reconocer que generan un importante número de empleos directos (24.4% del total).

Por tanto, la combinación de estos tres factores (predominio de microempresas básicas, Pymes débiles 
y grandes empresas con escasos vínculos a nivel local), se refleja en una gran cantidad de microempresas 
sin perspectivas alentadoras de crecimiento, una gran brecha de productividad y falta de vinculación 
entre las Pymes y las grandes empresas, falta de marcas locales fuertes y un predominio de servicios, 
comercio y manufacturas básicas con poco o nulo valor agregado.

Prácticas agropecuarias poco eficientes y escaso avance social en el campo

Como hemos señalado, Zacatecas es un estado líder en producción agropecuaria; sin embargo, es 
también el sector donde los trabajadores presentan una mayor tasa de pobreza y menor nivel de 
estudios. De acuerdo con la última Encuesta Intercensal, en 2015, la población total del estado fue de 
1,579,209 personas, de las que 38.7% correspondía a población rural (en localidades de menos de 2,500 
habitantes); en 1980, este porcentaje alcanzaba 62.4% y, en 1995, se redujo, por primera vez, por debajo 
del 50%. Este dato nos revela que el campo presenta una dinámica de alta migración, tanto interna (a 
otras entidades y centros urbanos) como internacional (principalmente hacia Estados Unidos), lo que 
también conlleva al envejecimiento de la población trabajadora rural.

Si a esto agregamos que las actividades agropecuarias no siempre resultan rentables (una parte 
importante de los trabajadores del campo se dedica a la agricultura de subsistencia y no recibe 
retribuciones) y el escaso uso de tecnologías agrícolas como sistemas de riego, invernaderos, ganado 
de alta genética y semillas mejoradas, es clara la conformación de un círculo vicioso donde el campo 
es abandonado por ser poco productivo, lo que, a su vez, impide el desarrollo rural, generando más 
pobreza y migración.

Escasa inversión en ciencia, tecnología e innovación

México presenta una insuficiente inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación CTI, dedicando apenas 
el 0.5% del PIB a este rubro, en comparación con el 2.4% promedio de la OCDE. Esta situación se replica 
a nivel estatal: Zacatecas ocupa el lugar 26 en el Índice Nacional de CTI 2018 elaborado por CAIINNO, 
así como el 29 en el subíndice de Inversión Pública y Privada en CTI. Si consideramos que, al mismo 
tiempo, Zacatecas ocupa el noveno lugar en Infraestructura material e intelectual, noveno en Género y 
decimoquinto en Educación Superior, esto nos indica que su baja posición general se debe a la escasa 
inversión y al ineficiente aprovechamiento de los recursos materiales y humanos.

Ante las crisis económicas o la necesidad de cubrir carencias sociales urgentes, el sector de CTI tiende 
a ser uno de los que sufren mayores recortes tanto en la administración pública como en el sector 
privado; sin embargo, diversos estudios internacionales señalan que precisamente el impulso a CTI 
contribuye de manera decisiva a acelerar el crecimiento económico y tener una mayor resiliencia en 
tiempos de crisis, por lo que resulta un factor imprescindible en todo proyecto serio de desarrollo 
socioeconómico.
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1. Diagnóstico

Pese a los esfuerzos de diferentes gobiernos por construir un verdadero Estado de Derecho, las realidades 
del dinamismo socioeconómico y el crecimiento de las necesidades sociales, siempre demandantes, 
han imposibilitado al Estado responder a estas con la misma velocidad, poniendo en predicamento la 
generación de un entorno apto para garantizar el bienestar de la población.

Comprender el enfoque de derechos y su relación con la política pública, permite entender cómo 
los derechos reconocidos por nuestra legislación son realizables en la vida de las personas como 
responsabilidad del Estado, y que estos se constituyen al paso de la historia, reconociendo las demandas 
legítimas de la sociedad; así lo reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 1º que establece “la obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad”.

La Conferencia de los Derechos Humanos en Viena, en 1993, estableció, además, su reconocimiento 
como derechos universales, inalienables, indivisibles e independientes, a partir de lo cual se generan 
para el Estado las obligaciones de respetar, proteger, garantizar y promover mediante sus políticas 
públicas la garantía de su cumplimiento.

Adoptar el enfoque de derechos humanos como un eje transversal del Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2027 implica la generación de acciones para la formación y educación, la promoción de acciones 
para su reconocimiento y reivindicación, la adopción de medidas para salvaguardar a las personas 
vulnerables, la abstención de interferir en su goce y la implementación de medidas progresivas para 
afrontar los obstáculos que lo impidan.

En sentido contrario, elementos como la desigualdad social, el entorno de violencia (con énfasis especial 
en lo que se refiere a las mujeres, niñas, niños y adolescentes), el escaso desarrollo económico, la falta de 
empleo, las vulnerabilidades de grupos poblaciones específicos como los adultos mayores, los jóvenes, 
los niños, niñas y adolescentes, y la comunidad con diversidad sexual, suponen el incumplimiento de 
la garantía de un Estado de Derecho y, por lo tanto, la de los derechos humanos.

El enfoque de los derechos humanos coloca en el centro de la agenda la institucionalización de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el flujo de las políticas públicas y establece, que sin la 
participación y contribución de este grupo poblacional como sujeto activo de la política pública, es 
imposible construir sociedades democráticas, progresistas e igualitarias.

Zacatecas atraviesa por momentos complicados en diferentes ámbitos de la vida pública, situaciones 
ante las cuales la sociedad exige seguridad, justicia, erradicación de la impunidad, salud, educación, 
empleo, vivienda, respeto al Estado de Derecho y el cumplimiento irrestricto de los derechos humanos. 
Demanda principalmente el cese de la crisis de inseguridad, violencia y criminalidad, demostrada en 
las cifras de incidencia delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
18 mil 801 delitos del fuero común, destacando 1,089 homicidios; 8,099 delitos contra el patrimonio 
familiar, 3,255 delitos contra la familia y 10 feminicidios, tan solo en 2021.

La desaparición forzada, crimen de lesa humanidad, se ha agravado. Actualmente existen 1,392 personas 
desaparecidas, lo cual vulnera la estabilidad y el derecho a la vida en paz y el acceso a la justicia plena 
de sus familias. Tan solo de 2015 a agosto de 2021 y de acuerdo con la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado, se han localizado 337 fosas clandestinas con numerosos restos óseos, la mayor parte sin ser 
identificados.
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La situación se replica con la problemática sentida de desplazamiento forzado interno, la violencia 
estructural contra las mujeres, que ha sido considerada por la ONU como una pandemia, y las violaciones 
a derechos fundamentales de niñas, niños, y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad, migrantes y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

Las víctimas del delito terminan, en muchas ocasiones, convirtiéndose en víctimas de violación a los 
derechos humanos, debido a la falta de acceso a la justicia y reparación integral del daño, cuya causa 
parcial es la indiferencia e ineficiencia de la autoridad gubernamental.

Finalmente, es de resaltar que la prisión y el castigo como una forma de prevención de los delitos es 
errónea; existe evidencia probada de que no es por medio de la ampliación de las penas o de los delitos 
que ameritan prisión preventiva que, se puede combatir a la delincuencia. Por el contrario, esta visión 
punitiva vulnera las garantías procesales que son pilares del sistema de justicia penal como el principio 
de presunción de inocencia, al llevar a la cárcel a personas cuya culpabilidad no ha sido determinada, 
mediante el proceso penal. Actualmente, la población que cuenta con medida cautelar de prisión 
preventiva en Zacatecas, es de 751 hombres y 115 mujeres.

Si entendemos que sin justicia no hay paz y sin paz no hay condiciones para el desarrollo pleno e 
integral de las personas, entenderemos la necesidad fundamental de garantizar la seguridad de los 
y las zacatecanas, mediante la correcta coordinación e intervención de los tres órdenes de gobierno, 
a través del establecimiento de mecanismos jurídicos, institucionales, administrativos, legislativos 
y presupuestales necesarios para la prevención del delito, el eficiente funcionamiento del sistema 
penitenciario y el acceso de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación integral del daño.

La pandemia de Covid-19 evidencia la escasa capacidad de atención y reacción de nuestro sistema 
de salud, vulnerando en los hechos el acceso al derecho fundamental, para diferentes sectores 
poblacionales, situación que se replica en el sector educativo, incapaz de garantizar el acceso 
equitativo de la educación a toda la población mediante modalidades a distancia o híbrida. En este 
sentido, las limitaciones de infraestructura y capacidad de respuesta a la pandemia han incrementado 
la desigualdad entre las clases sociales, afectando la garantía de sus derechos.

La tarea para corregir y atender gradualmente estas vicisitudes es enorme. La adopción del enfoque 
de derechos humanos como un eje transversal será solo el inicio para plantear su atención y solución.
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2. Objetivo

Promover, respetar, proteger y coadyuvar a garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos, 
mediante una política transversal con principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, que garantice acciones para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos. 

3. Estrategias

Para garantizar la Nueva Gobernanza será fundamental consolidar la institucionalización del enfoque 
de Derechos Humanos, para que la gestión pública se articule en torno a la persona como eje central y 
que, con impacto en todas las políticas, programas y proyectos de gobierno, abone al efectivo goce de 
los derechos humanos. Esta compleja tarea se sustentará en las siguientes estrategias:

TDH 1.   Coadyuvar en la integración e implementación del Programa Estatal de Derechos 
                 Humanos 2022-2027 bajo los principios de universalidad, interdependencia, 
                 indivisibilidad y progresividad, que diagnostique e identifique riesgos y amenazas 
                 al goce de los derechos humanos e incluya medidas para su neutralización.

TDH 2.   Impulsar el desarrollo integral y sustentable del Estado, a través de la regulación y 
                 promoción de las actividades económicas, sociales, políticas, culturales, a la protección 
                 al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, con orientación a la 
                 promoción y a la protección de los derechos humanos.

TDH 3.    Impulsar la armonización legislativa que fortalezca la atención de los derechos humanos 
                 de los grupos de diversidad sexual, niños, niñas y adolescentes, personas con
                 discapacidad, adultos mayores, migrantes y pueblos indígenas, desarrollando redes 
                 de gobernanza y participación ciudadana.

TDH 4.     Institucionalizar el enfoque de derechos humanos desde la planeación hasta la evaluación 
                 de la política pública, robusteciendo los principios de universalidad, interdependencia, 
                 indivisibilidad y progresividad, para garantizar la inclusión y la no discriminación.

TDH 5.    Fortalecer la coordinación entre poderes del estado, municipios y la federación, así como 
                   la cooperación con instituciones internacionales, civiles, académicas, sociales y privadas, 
                 para la atención de los derechos humanos. 

TDH 6.    Impulsar mecanismos para el fortalecimiento del sistema de justicia con enfoque de 
                 derechos humanos, con énfasis en la justicia transicional y reparación integral del daño. 

TDH 7.   Fortalecer las políticas y programas de atención a las víctimas del delito y de violaciones 
                   de derechos humanos, que garanticen el derecho a la justicia, a la verdad, a la protección 
                 y reparación del daño. 

TDH 8.   Promover la formación de la cultura de los derechos humanos en los planteles educativos 
                y las instituciones públicas, así como la inserción profesional de adolescentes, mujeres, 
                personas con discapacidad, personas con diversidad sexual y personas adultas mayores. 

TDH 9.   Garantizar la accesibilidad de los servicios básicos de salud a las personas en situación 
                 de vulnerabilidad, con enfoque en la prevención de enfermedades y discapacidades, 
                        con apoyo diferenciado a las personas adultas mayores, con discapacidad, pertenecientes 
                 a la comunidad LGTTI, migrantes, mujeres y niñas, niños y adolescentes.
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TDH 10.   Implementar acciones para la protección, respeto, promoción y garantía de los derechos 
                  humanos de todas las personas que transitan temporalmente por el territorio 
                  zacatecano.

TDH 11.   Promover la cultura de no discriminación laboral por condiciones de género, etnia, 
                  edad, apariencia física, orientación sexual, discapacidad y condición migratoria.

TDH 12.   Promover la coordinación entre los poderes del Estado para la aplicación de la amnistía 
                   y el indulto, como instrumentos de clemencia en la población presa cuyos delitos no 
                   sean graves, así como para la debida ponderación del principio de proporcionalidad 
                   ante la prisión preventiva, que garantice el respeto a la presunción de inocencia, la 
                   libertad personal, el derecho a la defensa y la seguridad jurídica. 

4. Indicadores

5. Vinculación con otros Instrumentos de Planeación
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1. Diagnóstico

Una política orientada a garantizar derechos parte de la premisa de que existe una exposición desigual 
al riesgo entre los individuos por diferencias de género, etnia o estrato socioeconómico, entre otras.
Siendo la igualdad un principio central del concepto de bienestar, se entiende que las condiciones 
de desigualdad obstruyen el desarrollo y el bienestar de los individuos; por lo tanto, la planeación de 
desarrollo no lo es, si no se generan condiciones para combatirlas. Por ello, el impulso a la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres es fundamental para permear todas las políticas públicas, con 
proyectos y acciones tendientes a disminuir las brechas de desigualdad.

Zacatecas cuenta con una población de 1,622,138 personas, de las cuales 831,080 son mujeres (51.2%) 
y 791,058 son hombres (48.8%), con un Índice de Masculinidad de 95.1 hombres por cada 100 mujeres 
(INEGI, 2020).

En materia educativa, el promedio de escolaridad en el estado es de 9.4 años; a nivel nacional es de
9.6 en mujeres y 9.8 en hombres. En tanto, la tasa de alfabetización es de 99.7% para mujeres y 99.57% 
para hombres; en cuanto al rezago educativo, medido como porcentaje de la población de 15 años y 
más que no ha aprobado la secundaria completa, es de 36.1% para mujeres (menor a la media nacional 
de 36.4%) y 42.8% para hombres (mayor a la media nacional de 34%).

En materia económica, la Población Económicamente Activa (PEA) se compone en 63.9% por hombres 
y 36.1% por mujeres. Sin embargo, solo 25% de mujeres mayores de 12 años cuenta con un empleo 
remunerado.

El porcentaje de población de 12 años y más ocupada en el estado es 97.8%. Para mujeres, 36.4% y 
hombres 63.6%; sin embargo, la tasa de participación económica de la población de 12 años y más es de 
56%, de los cuales, 39% son mujeres y 74.2% son hombres. La tasa de participación creció en los últimos 
10 años: la de las mujeres 4.6 puntos y la de los hombres 1.4. No obstante, 27% de los hogares cuenta 
con mujeres como jefas de vivienda.

Para los hombres destacan ocupaciones como actividades agrícolas, ganaderas, de construcción y 
transporte. Las ocupaciones de inserción más comunes para las mujeres tienden a ser feminizadas y 
estar totalmente vinculadas con las actividades designadas históricamente a las mujeres en el ámbito 
doméstico, como la preparación de alimentos, la educación de los integrantes más pequeños de la 
familia, así como actividades de apoyo como las secretariales y de servicio. En este sentido, queda un 
largo camino por recorrer a fin de potenciar la participación laboral de las mujeres en ocupaciones 
distintas a las estereotipadas para ellas.

En 2019 se estimó que el ingreso promedio por hora trabajada de la población ocupada de 15 años o 
más era de 36.93 pesos para mujeres y 37.34 para hombres, representando una brecha del 11% en el 
nivel de ingresos. Además, del total de personas que realizan actividades productivas no remuneradas, 
53.3% son mujeres.

En materia de salud, solo 79.7% de la población zacatecana está afiliada a algún servicio de salud, 
siendo el IMSS el principal asegurador, que absorbe a 40.7% de la población. El 32.18% de la población 
femenina que se atiende en el IMSS, tiene entre 20 y 39 años de edad. La afiliación al IMSS, debe 
entenderse también por su correlación con la actividad laboral, situación que nos da un parámetro 
sobre la amplia informalidad laboral de las mujeres.
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La razón de mortalidad materna, referido al número de muertes por complicaciones en el embarazo, 
parto o puerperio, entre los nacidos vivos por cada 100 mil nacimientos, es de 29.2.

De la población con discapacidad, en el estado se tiene registro de 95,934 personas, de las cuales 52.7% 
son mujeres y 47.3% hombres, del total, 28% pertenecen al grupo de edad entre 30 a 59 años. (INEGI, 
2020).

Es innegable la vulnerabilidad de las mujeres ante las condiciones de violencia en sus diferentes 
modalidades. La tasa de prevalencia de la violencia por género es de 57.9 en mujeres zacatecanas, 
ubicándose en el lugar 22 de las entidades federativas, con 4.87 puntos por debajo de la media nacional. 
Así, durante 2020, 16,271 mujeres por cada 100,000 habitantes fueron víctimas de algún delito.

En Zacatecas predominan tres tipos de violencia: psicológica, física y económica. Sin embargo, en el 
siguiente gráfico se puede apreciar la distribución por tipo de violencia en los 10 municipios que más 
la registran, destacando, en todos los casos, Guadalupe, Fresnillo y Zacatecas. 
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Del 2021 a la fecha se tiene un total de 70 feminicidios, de acuerdo con el Banco Estatal de Datos 
de Violencia Contra las Mujeres, en el periodo de agosto del 2017 a junio del 2021. La violencia se 
incrementa en fin de semana y una de las causas es el consumo de alcohol. Los hechos se presentan 
principalmente en dos grupos: A) en mujeres adultas de 30 a 59 años, con 49% de los casos y B) jóvenes 
de 18 a 29 años, que representan 26% del total de los casos. Cabe destacar que 40% de los agresores 
tenía un vínculo familiar con la víctima. De los 70 feminicidios, 30 fueron cometidos en casa habitación, 
algunos específicamente en el domicilio de la víctima.

Este diagnóstico pinta de cuerpo entero la necesidad de impulsar acciones para lograr la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. En este contexto, una política de atención debe incluir acciones 
afirmativas de impacto en todos los planes, programas y políticas públicas de gobierno, entre las que 
destacan acciones de armonización legislativa, por tanto, adquiere la naturaleza de transversalidad.

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, el objetivo de la transversalidad es transformar la 
forma en que operan las dependencias oficiales y, sobre todo, los procesos técnicos de formulación y 
ejecución de las políticas públicas. En ese sentido, las estrategias de transversalidad abarcan acciones 
de incidencia en dos dimensiones institucionales: en el nivel de los procedimientos de trabajo y en el 
plano de la cultura organizacional. Por tanto, “toda estrategia de transversalidad supone la articulación 
proactiva de actores institucionales” de los diferentes niveles de la estructura institucional; es decir, 
una transformación en la forma de atender la problemática.

Mediante la transversalización de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, se atiende el mandato 
de la Ley para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Zacatecas, en términos de 
regular la igualdad de trato y oportunidades, proponer los mecanismos institucionales y obligaciones 
de los entes públicos para hacer efectivo el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
eliminar toda discriminación contra las mujeres por razones de género, tanto en el ámbito público 
como en el privado.

Zacatecas debe eliminar las brechas de desigualdad: es momento de cambiar. 

2. Objetivo

Promover, respetar y proteger la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, transversal izando su 
aplicación en todas las políticas públicas, para disminuir las brechas de desigualdad y materializar el 
acceso a sus derechos sin distinción ni discriminación. 

3. Estrategias

En el contexto de la Nueva Gobernanza, la desigualdad entre mujeres y hombres será siempre un 
obstáculo para el bienestar y por lo tanto, deberán contemplarse estrategias para fortalecer la 
participación económica de las mujeres, promover su incursión en la promoción del desarrollo 
económico y social de las regiones, promoviendo acciones de empoderamiento económico, integración 
social y atención a vulnerabilidades. 

TIS 1.   Impulsar la institucionalización de la perspectiva de género y la igualdad sustantiva en 
             los entes públicos estatales y municipales para permear el diseño, ejecución de políticas 
             públicas en el orden económico y social. 

TIS 2.  Generar reformas al marco jurídico para la implementación de mecanismos para la 
             prevención y sanción de la violencia de género, acordes con la Convención de Belém do  
             Pará, CEDAW y otros instrumentos internacionales.

TIS 3.   Implementar estándares nacionales e internacionales para la mejora de mecanismos de 
              prevención y denuncia de la violencia en contra de las mujeres y las violencias 
              de género.
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TIS 4.   Hacer cumplir los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, 
               Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

TIS 5.   Impulsar medidas para incrementar la participación de las mujeres en todos los ámbitos 
              de la gestión pública. 

TIS 6.   Impulsar la generación y uso de indicadores de bienestar que permitan determinar las 
              brechas de género existentes, así como la evaluación de impacto de las acciones de 
              desarrollo sustentable con equidad de género. 

TIS 7.   Implementar acciones afirmativas en el diseño de programas y servicios públicos para 
              garantizar la atención prioritaria y el empoderamiento económico y ciudadano de las 
              mujeres, como instrumento para fortalecer su desarrollo integral.

TIS 8.   Aumentar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios institucionales otorgados 
               para la prevención y atención de la violencia de género.

TIS 9.    Asegurar la igualdad de derechos de mujeres y hombres a la educación, la cultura, la 
               ciencia y el desarrollo tecnológico. 

TIS 10.   Mejorar la cobertura, acceso y calidad a los servicios de salud garantizando el derecho a 
                la salud de la mujer.

TIS 11.   Fortalecer las acciones para la reducción de los factores y condiciones de vulnerabilidad 
                en las mujeres, en todos sus ámbitos, incluyendo a las mujeres migrantes.

TIS 12.   Propiciar condiciones que faciliten la formación y el desarrollo de competencias laborales 
               y empresariales, tanto técnicas como profesionales en las mujeres de todos los sectores.

4. Indicadores






































































































































































































































































































































































































































